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Corresp. Expte. D-00147/95.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

' R D E N A N Z A  B O O t 

Articulo-1Q:-Acéptase la donación, sin cargo ni condición, de un arcón-
baúl, construido en Nápoles en el año 1790, cuya 
descripción consta en el Expediente 3-36601/95, que fue 
ofrecido por el Señor Rafael MUCCIARONE, C.I.PF. 
4.855.779, con domicilio en Chaco 929, de este Partido.- 

Aícu10-2Q:--Incorpóreseio, al Museo Municipal y Archivo Histórico 
JUAN PIÑEIRO', de la Subsecretaría de Educación y 
Cultura, dependiente do la Secretaría de Bienestar Social, 
de este Municipio, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 1Q.- 

o-3Q:-Cúrsese nota de agradecimiento al donante, quien con SU 
gesto, ha contribuido a enriquecer el patrimonio cultural 
de esta Municipalidad.- 

Artículo-4º:-Comuníquese, etc.- tc.- 

SALA SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de mayo  de 1995.- 
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